
Ntim. 47.-1.* época.—Viernes 23 de Noviembre d« 1811 

?UíiTOS D E SÜSCRICIO». 

S* publica fina vez á la esmana. 

PRECIOS D E SUSCRICIOÍ 
- — i'fMta» 

> Para la Península, an mes.. , . , O'TS 
l Cuba y Puerto-Rico, trimestre . , S'OO-
> Filipina», idem i'&Q. 
> Para clases da tropa un mes. , .' 0'50. 
> On núaifl"1 suelto. , O4Si 
5 La cole«ekn completa se servirá por «l iMfe? 

de una suscricion. 

•La correspondencia a l Coronel Teniente Goronei B©a Mlgn®l án 
Cerv i l l a y Soler, D i rec to r del MEMOHIA. 'L . 

Dirección general dé Infantería.—l.er Negociado. —Cir
cular núm. 293.—Con el fin de que los Batallones de Reserva 
creados por Real decreto de 27 de Julio último^, puedan atender 
á los gastos de instalación más indispensables, he dispuesto que 
por la Caja de esta Dirección general se anticipe á cada uno la 
cantidad de 500 pesetas, con cargo á las existencias de los de
más cuerpos, reintegrables cuando se conceda el abono que con 
esta fecha se solicita del Gobierno de S. M. 

Los Jefes de' dichos Batallones de nueva creación remitirán 
desde luego á mi autoridad las actas reglamentarias de los efec
tos más necesarios que tengan que adquirir con expresión de su 
precio,—Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 12 dejSc 
viembre de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infanter ía . —10.° Negociado. —Cir

cular núm. 294—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra^ con fe
cha 27 de Octubre próximo pasado, me comunica el Real De
creto siguiente: 

«Excmo Sr.—Por el Ministerio de Fomento se dice á este de la Gu- n a 
lo que sigue —S. M. el Eey (q. D. g ) se ha servido expedir con esta fecha el 
Real decreto siguiente: 

En atención a lo que se dispone en la ley de Presupuestos de 1877 á 1878, 
en la parte relativa al Ministerio de Fomento en su disposición 2.a y de con
formidad con lo propuesto por el Ministro del ramo, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1,° Los empleos de Inspectores Jefes de ferro-carriles de primera 
y segunda clase, se proveerán en los Coroneles de Ejército. El dt Inspector 
Jefe de tercera clase y ios especiales de primera, en Tenientes Coroneles. Los 
de Inspectores especiales de segunda y tercera clase, en Comandantes. Los 
Comisarios de primera, segunda y tercera clase, en Capitanes, Tenientes y 
Alféreces respectivamente. 

A r t . 2.° Las plazas de vigilancia de ferro-carriles, se proveerán en lo su
cesivo en licenciados del Ejército que hayan servido en los Cuerpos de A r t i 
llería, Ingenieros y Guardia Civil.—Dado en Palacio á treinta de Junio de 
m i l ochocientos setenta y siete —ALFONSO.—El Mivislro de Fomento, FRAN
CISCO QUEIPO DE LLANO. 

A i trasladar á V . E el preinserto Real decreto, y para llevar á efecto 
cuanto preceptúa , S. M. se ha dignado disponer: 

Frimoro. Los Jefes y Oficiales del Ejército qurr deseen optar á la provisión 
de los citados d( stinos civiles, lo solicitarán en instancia dirigida á S. M por 
conducto de los Directores generales respectivos, y estos, con su informe, si 
las notas de los recurrentes son buenas, las elevarán á este Ministerio para la 
resolución que proceda por el de Fomento. 

Segundo. Verificada por dicho centro la elección del Jefe ú Oficial que 
haya de cubrir la vacante, lo significará á éste para el debido ccnocimiento, 
expresando el distrito mi l i ta r donde haya de fijar su residencia. 

Tercero. Los Jefes y Oficiales á quienes corresponda el ascenso inmediato 
po • an t igüedad , mientras se hallen sirviendo los expresados destinos civiles, 
no podrán entrar en posesión del goce de dicho empleo superior, si no reúnen 
previamente las circunstancias que exigen los reglamentos y órdenes v i 
gentes. 

Cuarto Para el pereibo del sueldo asignado á su empleo en situacioa de 
reemplazo, dependerán del Capitán general del distrito donde hayan de fijar 
su residencia, con arreglo al art. 2-°, y por el Ministerio de Fomento les será 
abonada la diferencia entre aquel y el asignado al empleo civi l que desempe
ñe .—De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento y demás efectos » 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma^ para que llegan
do á conocimiento de todos cuanto se previene en el anterior 
Real Decreto, puedan solicitar si les conviene los destinos civi
les que por categoría en él se marcan. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 12 de Noviembre 
de 1877,—FENANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantería—l.er Negociado—Circular 

número 295.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra., con fecha 
6 del actual^ me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) 'se lia servido disponer que 
tanto por V. E. como por las Autoridades y Jefes de Dependen
cias ó Cuerpos á sus órdones^ se preste el más eficaz é indispen
sable concurso á cuanto preceptúa el Real decreto de pri
mero del actual., expedido por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, referente al censo general de población que ha 
de realizarse en la Península é Islas Adyacentes y en 
todos los dominios españoles^ en la noche del treinta y uno 
de Diciembre al 1.° de Enero próximo venideros, con sujeción 
extricta á las instrucciones .dictadas al efecto por el Ministerio 
de Fomento en 2 del corriente mes, publicados ambos en la 
Gaceta de Madrid, número 306 y 308 respectivamente, cor
respondientes al 2 y 4 del actual.—De Real órden^ lo digo 
á V . E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su inteligencia y fines corres
pondientes.—Dios guarde á V.. . muchos años.—Madrid 13 de 
Noviembre de 1877,—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circu
lar núm. 296.—En 31 de Octubre dije al Excmo. Sr. Briga
dier Director del Establecimiento central de instrucción del 
Arma establecido en Toledo lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Sírvase V. E. disponer se publique en ese 
centro de Instrucción la siguiente orden general.—Orden gene
ral del 29 de Octubre de 1877 al Establecimiento central de In
fantería de Toledo. 

Así como en la pasada guerra civil, nuestro augusto Rey 
Don Alfonso X I I marchó á campaña, y al frente del Ejército 
participó en primera línea de sus peligros y sufrimientos, así 
ahora, realizada la paz, atiende al mayor brillo de las institu
ciones armadas, ya dirigiendo las maniobras de los cuerpos en 
el campo doctrinal, ya visitando los cuarteles ó ya inspeccio
nando las Academias militares. 

El 26 del corriente correspondió esta señalada honra al Es
tablecimiento central de infantería, y á mí, la de acompañar 
á S. M . , con la satisfacion á la vez de admirar los adelantos de 
dicho Establecimiento, doblemente notables, dado ol corto tiempo 
de su instalación. 



Durante la visita., nada se ha encontrado que censurar en 
las dependencias que lo componen. Los actos de la Academia 
obedecen al órden más perfecto; al ser inspeccionadas las clases 
é interrogados los alumnoŝ , respondieron con la soltura propia 
de quien sabe lo que contesta; la policía y disciplina nada tam
poco dejaron que desear y en una palabra^ el régimen todo de 
la Academia^ claramente revela estar encarnado en ella el ver
dadero espíritu profesional, pudiendo asegurarse responde á los 
elevados fines para que fué reorganizada después de las vicisi
tudes sufridas desde 1868 hasta 1875. 

En la Escuela de Tiro, los Señores Oficiales, Sargentos y 
Cabos, tanto en la parte teórica como en la práctica,, demostra
ron una instrucción sobresaliente^ siendo de esperar que ese 
centro, encargado de recoger cuantos progresos se realicen en 
las armas portátiles de fuego, para generalizarlos después en 
los cuerpos por medio de contingentes nombrados al efecto, 
prestará servicios importantes á la institución. 

El Asilo de Huérfanos se halla bien dirigido y organizado, 
la educación y tratamiento que reciben los asilados es inmejo
rable, igualmente que su administración, teniendo en cuenta la 
escasez de recursos de que se sostiene y el gran número de n i 
ños y niñas, cuyo ingreso va aumentando de dia en dia. 

Si el régimen interior de los expresados centros de ense
ñanza y los ejercicios practicados, dieron ocasión para que 
S, M. pronunciase palabras de elogio en ambos conceptos, las 
evoluciones llevadas á cabo por la brigada formada con el Ba
tallón de alumnos. Cazadores de Cuba, Compañía de obreros y 
comisiones de los cuerpos en la Escuela de Tiro, completaron 
con el mayor lucimiento el acabado cuadro de esta Real visita, 
lisonjeándome en extremo hallarme al frente de una arma que 
cuenta con Jefes, Oficiales é individuos de tropa que tan bien y 
cumplidamente saben llenar sus respectivos cometidos. 

S. M . el Rey, se ha dignado manifestarme lo muy satisfe
cho que ha quedado del Establecimiento Central; y como los 
excelentes resultados obtenidos se deben á la inteligencia del 
Excmo Sr. Brigadier director subinspector, á la ilustración de 
los Sres. Coroneles directores de sus respectivos institutos, á la 
aptitud probada de los Sres. Jefes y Oficiales que desempeñan 
la árdua tarea del profesorado, y á la aplicación y buen deseo 
•de los alumnos é individuos que componen los contingentes de 
los Cuerpos, cumplo con el grato deber de consignarlo por man-
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dato de S. M. el Rey (q. D. g.) en la presente orden general, 
intérprete también de mi agradecimiento. 

Seguro estoy de que cada cual, dentro del círculo de sus 
atribuciones, seguirá coadyuvando á mantener el buen nombre 
del Establecimiento Central yá que encierra las más sólidas 
bases sobre las cuales ha de reorganizarse el arma de Infantería 
para marchar, venciendo todo genero de obstáculos, por el ca
mino de los modernos adelantos, secundando así los deseos 
de S. M. el Rey y los de su Director general—EDUARDO FER
NANDEZ SAN ROMÁN •» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocí -
miento y satisfacción de todos los individuos que la componen, 
y confio en el celo de los Sres. Coroneles de los Regimientos, 
primeros Jefes de los Batallones de Cazadores, de los de Re
serva, en la inteligencia de los encargados de las Acade
mias de Regimiento y en la aplicación de todas las clases, que 
seguirán promoviendo los unos y adquiriendo los otros los 
eonocimientos profesionales que constituyen lá p^feiera necesi
dad de todas las obligaciones, para llenar de este modo el vacio 
que las perturbaciones de la guerra pasada han dejado, como 
natural consecuencia, colocando al arma de Infantería á la al
tura que debe tener entre los ejércitos de las naciones cultas y 
seguir el movimiento progresivo de los adelantos militares en 
los ramos del arte de la guerra que nos son peculiares, para 
responder dignamente á la protección que nuestro augusto Mo
narca dispensa á todo el ejército, á cuanto la Patria tiene dere
cho á exigirnos y á nuestra propia estimación. 

Sírvase V . . . disponer que publicada esta circular en la orden 
del Cuerpo, se lea á las Compañías en la lista de la tarde, por 
tres dias consecutivos.—Dios guarde á V . . . muchos años.— 
Madrid 16 de Noviembre de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Cir
cular número 297.—Con arreglo á lo que previene el Real De
creto de 26 de Octubre último, las antiguas cajas de quintos se 
denominarán en lo sucesivo Cajas de Recluta. En su consecuen
cia los expresados Centros usarán en el papel de oficio el tim
bre señalado en la Cartilla de uniformidad para los cuerpos del 
Arma con el lema de Caja de Recluta de la provincia que sea, 
practicando lo mismo con el sello para autorizar los documen-
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tos oficiales que lo necesiten.—Dios guarde á V.. muclios años. 
—Madrid 16 de Noviembre de 1877. —FERNANDEZ SAN ROMÁN, 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado. —Cir
cular núm. 298 —Con el fin de que los Cuerpos del arma lle
ven al dia las operaciones de contabilidad, he dispuesto lo si
guiente: 

Los Jefes del Detall formarán los finiquitos por el libro de 
los derechos acreditados y pagados al Cuerpo, teniendo presen
te que en las cuentas de caja de cada año han de figurar los del 
ejercicio corriente, semestre de ampliación del anterior llevado 
en aquel, y el correspondiente á presupuestos cerrados, y que 
en estos dos últimos han de hacerse las trasferencias consi
guientes, para iejar todos los saldos á favor ó en contra en ha
beres; igual|5l4Ató(olos de Prendas Mayores y Entretenimiento, 
según se indica en los artículos del 17 al 22, capítulo 3.° del 
Reglamento vigente, que cumplimentarán en todas sus partes. 

Por estos documentos se formalizarán las liquidaciones de 
entrega de Caja^os años que estén pendientes de aprobación, 
hasta el mes de Junio último, ejercicio del 76 al 77 inclusive; 
cuyas cuentas conservarán en la oficina del Detall debidamente 
examinadas y autorizadas hasta que reciban los finiquitos de 
los años respectivos por conducto del Jefe representante, los 
examinen y acusen la conformidad; y cuando esto se verifique? 
los primeros Jefes de los cuerpos las remitirán por duplicado á 
mi aprobación arregladas al resultado de los expresados finiqui
tos.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 17 de No
viembre de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado. —Cir
cular núm 299.—No expidiendo certificaciones de reintegro las 
oficinas de Administración Militar, desde el mes de Julio de 
este año en que se reformó la libreta del Habilitado por las cartas 
de pago del diez por ciento y saldos en contra satisfechos, por 
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constar anotadas en dicha libreta^ he dispuesto que los Jefes 
del Detall den las órdenes correspondientes al Cajero para que 
tenga salida en caja el importe de aquellas y las conserven en 
la carpeta respectiva en equivalencia de las cartas de reinte
gro, expresando en las referidas órdenes el número, fecha y 
concepto porque se verificó dicho reintegro. —Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 17 de Noviembre de 1877.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria—5.° Negociado.—Circu
lar número 300.—El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha115 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Hé dado cuenta al Rey (q. D. g. ) délas co
municaciones de V. E. fechas 27 de Agosto y 15 de Setiembre 
últimos, consultando en la primera de ellas acerca del destino 
de los sargentos primeros, excedentes en el arma de su cargo, 
é informando en la segunda respecto al número de esta clase 
que se halla en dicha situación. En su vista, y teniendo presen
te lo dispuesto en el art. 60 del Real decreto de 27 de Julio 
próximo pasado, por el cual se dió nueva organización al arma 
de su cargo, S. M. há tenido á bien resolver: 

Primero. Que todos los sargentos primeros con destino en 
las Cajas de recluta, sean baja en los cuerpos de su proceden
cia y alta en aquellas, por las cuales les serán reclamados en lo 
sucesivo sus haberes, que se satisfarán con cargo al capítulo 4." 
artículo 1.° del presupuesto vigente; y que los sargentos segun
dos empleados igualmente en dichas cajas, vuelvan á los bata
llones de su procedencia, si estos fuesen activos, y en caso 
contrario que V. E. disponga la distribución que considere 
equitativa. 
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Segundo. Que se explore la voluntad tanto de los sargentos 

de una clase como de otra., para que con arreglo al citado ar
tículo 60 del referido Real decreto, puedan pasar á sus casc.s 
en uso de licencia semestral. 

Y Tercero. Que los sargentos primeros excedentes de los 
batallones de Reserva,, sean destinados proporcionalmente entre 
todos los activos, en los cuales se les dará de alta con fecha 
primero de Setiembre último^ que fué en la que causó sus efec
tos la última organización; debiendo dichos batallones de Re
serva, ya les hayan sido ó no deducidos los haberes de estos 
individuos, por exceder del número reglamentario, remitir los 
correspondientes cargos á los cuerpos activos á que sean desti
nados definitivamente, uniendo á ellos las correspondientes cer
tificaciones de revista. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos expresados.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma, para que los 
Señores Jefes de los Cuerpos de la misma que tengan Sargen
tos nrimeros como Escribientes en las diferentes Cajas de Re
cluta procedan desde luego á darles de baja definitiva en la re
vista de Diciembre próximo, como asimismo los Jefes de dichas 
Cajas reclamen de las autoridades correspondientes los oportu
nos pasaportes á los segundos y Cabos empleados en las mis
mas á fin de que se incorporen á la mayor brevedad á los Cuer
pos de su procedencia, poniendo estos últimos en mi conoci
miento el número de dichos Sargentos primeros que les faltan 
para el completo de dos conforme á la Real órden de catorce 
de Mayo del año que rige. 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 20 de Noviem-
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN 

M A D R I D 1877.—Imprenta de l a Dirección general de Infantería. 



SUPLEMEMTO 

A.L 

GORRESPONDIEífíl AL NÜM. 47 DE 1877. 

aESOLÜCiONES DEL EXCMO» SR. DIRECTOR GENEdAL DEL ARMA. 
—Se ha dado el curso correspondiente á las instavicias en que solicitan el 

retiro el Coronel D. Juan Vega Pezuela, ios Comandantes D. José Serrano 
del Cerro y D. Rafael Hevia Üasanova y el Capi tán D. Antonio del Moral 
Castillo. 

—El Capi tán D. Pantaleon Benedit Garoz, y el Teniente D. Leonardo Gar
rido López han sido propuestos para el retiro. 

—Han sido cursadas at Consejo Supremo de la Guerra, las instancias del 
Teniente Coronel D . Benito Llorens Lorenzo, y del Comandante D. Ramón 
Aguilar Garcia en súplica de la Cruz sencilla de S. Hermenegildo, y la del 
Comandante D. Juan Alvarez Salazar, en solicitud de mayor a n t i g ü e i a d en 
el escalafón de la citada orden. 

—Para la resoluciou superior han sido elevadas al Ministerio de la Guerra 
las instancias que en solicitud de recompensa, permuta de idem y mayor an
t igüedad tenian promovidas: 

E l Teniente Coronel D . Evaristo Carvayo y Tejrero. 
E l Comandante D. Virgi l io Correa Bilbao. 
Los Capitanes D. Federico Garcia Chapoli, D, Gabriel Izquierdo Vázquez, 

ü . Francisco Mart in García y D. Silverio Ros Sonsa 
Los Tenientes D. Regino García Fernandez, D. Marcelino Esteban Santos, 

D. Manuel Lombardero Barbo. 
Los Alféreces D. Antonio Fernandez Plasencia, D. José Rosado Arjona. 

QUINTO NEGOCIADO. 
Los Señores Jefes de los Cuerpos se servirán examinar con toda exactitud 

los extractos de revista y registros de alta y baja manifestándome á la breve -
dad posible si sirve ó ha servido en alguno de los suyos respectivos el solda
do Antonio Rojas Bobadilla. 

— E l Jefe del Cuerpo del arma á que pertenezca ó haya pertenecido el sol
dado Rafael Calvo Iñiguez, que sentd plaza en el mes de Octubre de 1876 en 
uno de los que se hallaban de guarnic ión en Zaragoza, se servirá manifestar 
lo con urgencia á esta Dirección, 

UNDECIMO NEGOCIADO. 
Los Señores Jefes de los cuerpos y Batallones de Keserva, se servirán 

manifestar á la mayor brevedad al Undécimo Negociado de esta Dirección si 
á los suyos respectivos pertenece ó ha pertenecido el soldado Rafael López 
Mi l la . 



Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular.—Los individuos que se relacionan á 
continuación, que se hallan sirviendo como voluntarios en los Cuerpos que se indican, cubren plaza por 
los reemplazos y cupos que réspectivamente se les señala, según manifiestan los Excmos. Sres. Capitanes 
generales respectivos; en su consecuencia los Jefes de los Cuerpos en que sirven y los de los nuevos Regi
mientos en que se han refundido las Reservas, dispondrán lo conveniente al efecto de que se pongan en las 
filiaciones de los interesados las notas correspondientes.—Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 19 de 
Octubre de 1877. FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

R E L A C I O N QUE S E C I T A . 

C L A S E S . 

Seldado 
» 
» 
» 

> 
Mús. 3.a 
Soldado 

» 
» 

» 
» 

NOMBRES. 

Esteban Roda Bolea 
Eugenio Lison Uguet 
Mariano Melendez Abadía, 
José' Fuertes A l coy 
Teodoro Lasantes Latre 
Ignacio Artigas Poblador.. 
Luis Gareía Pérez 
Manuel Vela Delgado 
R a m ó n Lar odé Lomana. . . 
Antonio García Piazuelo.. . 
José Montones Viola 
Marcelino Violeta J iménez. 
Serapio Abadía Navar ro . . . 
Angel Jaranta Felipe 
Dionisio Lázaro Trenin 
Eleuter ío Lorenzo Romero. 
Juan Galasdon Pérez 

C U E R P O S 

en que sirven. 

Reg. de Galicia, 19. . 
Idem 
Idem 
Id . de Baile'n, 24 . . 
Id . de Galicia, 19.. 
Idem 
Caz. Barcelona, 3.. 
Reg. Const i tución, 29 
Id . de Bailen, 24 . . . . 
I d de Galicia, 19 
Idem 
Rva, de Zaragoza, 48. 
Ca?. de Madrid, 2 . . . 
Idem 
Reg. de Bailen, 24. . 
Caz. de Barcelona, 3. 

Extremadura 15 

PUEBLOS 
por 

que cubren cupo. 

Puebla Alfinden 
Idem 
Pas t rú 
Rueda Ja lón . 
O a s p e . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Tarazona. . . . 
Egea 
Sadaba 
Escatron 
Idem 
Egea 
Jarardues... . 
Idem 
Rueda J a l ó n . 
Tarazona 
ídem 

PROVINCIA. 

Zaragoza 
» 
» 
> 
» 
» 

FECHA 
de ingreso en caja 

üia 

Junio, 
ídem., 
ídem., 
Idem,. 
Idem., 
Idem., 
Idem . 
ídem., 
klem.. 
ídem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem. . 

iu.o. 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
187 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

Reemplazos 
á 

que cor
responden. 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

03 



Soldado 

Sarg. 2.° 
Soldado 

Tenient. 
Soldado 

Sebastian Mir Viota 
Rufino Portalatin Muri l lo 
Manuel Deval Falcon 
Carlos Ferrar Jatabo 
Santiago Andoain Rodríguez 
Mariano Lariena Lacamora 
Lamberto Ondiviela Lázaro 
Juan Ouartero Blasco 
Felipe Montón Gómez 
Miguel Sánchez Faquer. 
Gregorio Ferrer Fayet 
Andrés Borellon Carrascon 
Valent ín Benito Masa 
Mariano Trigo Campos . 
Vicente Noel Anadón 
Marcelino Rabella Puyol , 
Vicente Goleo Sierra 
Candido Alcaide Adiego 
A g u s t í n Salón Gómez 
Miguel Garcia Gui l lor 
Isidro Forcen Hernández , 
Justo Toloses Gracia 
Enrique Minuesa Mediano 
Paulino Gracia Pasares 
Antonio Lanerra Domingo 
Pablo Garcia Ortega 
Norverto de Gracia 
Cosme Damián Aporte 
Mariano Caballero Layus 
D. Carlos Barbazay Laqueruela. 
Tomás González Larsa , 
Sixto Tonente Roca , 
Casimiro Kos Vierge , 
Francisco Sain Garces. I 
Masado Nuez Arcado i 
Aniceto de Gracia Expós i to . 

Reg. de Galicia, 19. . . 
Caz. Alfonso X I I , 15. 
Rva. de Barbastro, 71 
Reg de Zaragoza, 12. 
Id . de Galicia, 19.. . . 
Caz. de Barcelona, 3. 
Id . Alfonso XIÍ , 15... 
Reg. de Galicia, 19.. 
Id de Bailen, 24 . . . . 
Caz. Barcelona, 3 . . . . 
Reg. de Valencia, 23. 
Id de Galicia, 19 
ídem 
Caz. de Arapiles, 9 . . 
Rva. de Lorca, 13 . . . 
Caz. de Barcelona, 3. 
Rva. de Barbastro, 71 
Reg. de Galicia, 19... 
Rva. de Tuy , 76 
Reg. de Galicia, 19 . . 
Caz. de Barcelona, 3. 
Reg. de Galicia, 19. . 
Rva. de Zaragoza, 48 
Reg. de Galicia, 19.. 
Idem 
Idem.. 
Rva. de Basbastro, 71 
Caz. de Barcelona, 3. 
Rva. de Zaragoza, 48 
Reg. de Burgos, 36. . 
Id . de Galicia, 19 
Rva. de Zaragoza, 48 
Reg. de Bailen, 24. . . 
Id de Galicia, 19 . . . -
Rva. de Zaragoza, 48 
Reg, Constitu0ion,29 

Escatron 
Boya 
Bureta 
Gallur 
ídem 
M agallón 
Tabuenca 
B o q u i ñ e n i . . . 
Rueda J a l ó n . 
Morata Ja lón . 
Zaragoza . . . . 

» 

Zaragoza. 
» 

26 
21 
21 
27 
27 
¿7 
21 
21 
27 
27 
28 
2H 
28 
2¡3 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 

128 
28 

Junio. 
Idem., 
ídem... 
ídem.. 
Idem., 
ídem.-
ídem.. 
[dern.. 
ídem.. 
Idem., 
ídem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem., 
ídem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem'.. 
Idem . 
ídem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 

4877Í 
¡1877Í 
1877 i 
1877 
IH77 
1S77 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877' 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
18:7 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1.877 
1877 
1877 I 
1877 
1877 
1877 
1877 i 
1877 1 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



Soldado Angel Abadía G-alvan 
Antonio Hernández Villacampa. 
Pablo Cano Recio 
Rafael Fuster Blas 
Andrés Arantegni Ballesteros.. 
Florencio Olio Almengo 
Andrés Laborta Mart ínez 
José Villovela Conejos 
Ricardo Blesa Lapuente 
Agus t ín Laborta Ar ta 
Pedro Euiz Mart ínez 
Jerónimo Pérez Torrijos 

» Fulgencio Malón Poreo 
Cabo 1.° Pedro Trigo Poilao 
Soldado Clemente Lambea Planees 

» Francisco Osen Cesidin 
» Manuel Escartin Gómez 

Florencio Buded Mart ínez 
Manuel León Monfort 
Francisco Benedi Lagaba 
Agus t ín Calvo González , 
Joaquín Frustan Gi l 
Miguel Riego Vilel las 
Miguel Galán Blasco 
Carlos García Marín 
Mariano Eseamaíson Gracia,. . 
Mariano Orduña Navas 
Federico Serrosa A r q u é s . . 
Pedro José Arbués Rubio . . . . . 
Casimiro Carchel R e l a n e n é , . . 
Marcos P e ñ a Navarro 
Santiago Casanova Uncel 
Mariano Gut ié r rez Royo 
Edmundo Olalla Gabas 
Dámaso Roy García 
Benito P imi la ü g e d o 

Uncastillo 
Ateca . . . . 
Zaragoza . 

» 

Rva. de Tuy, "6 i Zaragoza 
Idem ; » 
Rva. de Zaragoza. 48; » 
Reg. de Bailen, 24 . . • » 
Caz de Mérida, 13.. J » 
Reg. de Galicia, 19, .¡ » 
Rva. de Lorca, 73. , . . \ » 
Reg. de Almansa, 18; » 
Reg. de Galicia, 19...; » 
Rva. de Lorca, 73 . . . . i » 
Reg. de Galicia, 19. . 
Id . de Bailen, 2 4 . . . . 
Idem i 
Reg. de Córdoba, 10. i 
Rva. de Zaragoza, 48 
Reg. de Bailen, 24 . . . 
I d . de G-rona, 2 2 . . . . 
Id , de Galicia, 1 9 . . . . 
Rva. de Zaragoza, 48. 
Caz. de Barcelona, S. 
Rva. de Zaragoza, 48. 
Caz. de Barcelona, 3. 
Idem i 
Reg. de Galicia, 19. . 
I d . de Bailen, 2 4 . . . . . 
Rva. de Córdoba, 9 . . 
Reg. de la Princesa, 4 
Caz. de Barcelona, 3. 
Reg. Galicia, 19 
Idem 
Reg. de Almansa, 18. 
Caz, de Barcelona, 3. 
Idem 
Reg, de Córdoba, 10. 
Id . de Galicia, 19 
Id . de Mallorca, 13. . . 

Zaragoza 

Tauste 
Zaragoza., 

» 
Calatayud 
Salvatierra . . . . 
Zaragoza 
Sta.Eulalia de G 
Zaragoza 
Litogo 
Frescano 
Zaragoza 
Escatron 
Epila , 
Ateca 

28 
28 
28 
2S 
28 
28 
28 
28 
2S 
28 
2S 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
3!) 
30 
30 
30 
30 

3 
4 
4 
4 
4 
5 
n 
7 
1 
9 

13 
13 
14 
16 

Junio. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem , 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
!dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem . 
Idem.. 
ídem. , 
ídem.. 
Idem.. 
Julio. . 
Idem 
ídem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem., 
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1811 
1811 
1877 
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1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1817 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877! 
18771 
18771 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



Soldado ¡ Romualdo Amares Salvat 
> Manuel Ar i j a Blanco 
» Lorenzo Cabrero Pérez 
» Amadeo Garcia Rubalcaba.. . . 

Juan Mateo Cabeza 
Luciano Gómez Somovi l i a . . . . 
Emilio Torres P e ñ a . . , 
Francisco de Mazo Alonso 
José Martínez Grijuela 
Juan Pérez Cabrera . . . . . 
Eduardo Mar t in Colero 
Francisco García Fernandez. 
Manuel Pérez Sánchez 
Francisco V i l l a Aliedo 
Fedro Blanco Calderón 
Lorenzo Mantil la C a s t i l l o . . . . 
Eduardo Blanco Vi l lami l 
Pedro Bustamante Mar t in 
Eduardo Laguna del Río. 
Eugenio Gut ié r rez Galson. • l ldem 

Reg. de Galicia, 19. . 
I d . de Ceuta 
I d . de Saboya, 6 . . , . . 
Id . del Pr íncipe , 3 . . . 
Caz de C.-Rodrigo, 7 
Reg. Extremadura, 15 
ídem 
Id. de Cantabria, 39 
Caz. de Arapí les , 9. . 
Reg. de Saboya, 6 . . , 
Id . de Luchana, 28., 
Caz. Puerto-Rico, 19 
Reg. de Toledo, 35. 
Rva. de Búrgos , 4 . . 
Reg. de la Princesa, 4 
Idem 
Caz. Alba de Termes. 
Idem 
Rva. de Calatayud, 65 

Puebla Alfinden l Zaragoza . 
Santander 

1171 Julio. 

Enrique Lafuente J i m é n e z . 
Mariano Gallardo Ortiz 
Segando García Santa Cla ra . . . 
Erancisco Rivas Chacón 
Juan Pinto Abía . 
Marcelo Henero Delgado 
Ramón Aldatna Mayo 
Faustino Herrero Alonso. . 
D . Prudencio García Va l l e jo . . . 
Víctor Zapatero Aguilar 
Eustaquio Mart ínez Rodrigue?;. 
J u l i á n Franco Pérez 
Eutinio García García 
Leopoldo Gutiérrez Gu t i é r r ez . . 
Mariano de Cea Álbílla 
Qui ter ío Escanden Cáceres 

Reg. de Saboya, 6 . . . 
Caz. Alba de Tórmes 
Rva. de Toro, 74 
Reg. del Infante, 5 . . 
Id . de Granada, 34. . . 
Id . Const i tución, 29. 
Caz. de Arapíles, 9 . . 
Reg. de la Princesa, 4 
Academia de Toledo. 
Rva. de Toro, 74 
Reg. de Saboya, 6 . . . 
I d . de la Princesa, 4. . 
Rva. de Sevilla, 3 . . . . 
Reg de Saboya, 6 . . . . 
Reg. de Castilla, 16.. 
Rva. de A v i l a , | 3 1 — 

» 
» 

Falencia. 

» 

» 

» 
» 
» 

Brozas . . . . j Cáceres, 
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C O R R E S P O N D E N C I A D E L M E M O R I A L 
REGIMIENTO DE GANARIAS.—I . B. y A.—No señor, por estar prohibido. 
RESERVA DE CASTELLON.—Don F. M. G.—No señor. 
REGIMIENTO DE BAILEN.—Don M. R A.—En el MEMORIAL n ú m . 41 se le 

dijo á V que. en 31 del mes de Junio próximo pasado h a b í a sido 
« cursada al Ministerio de la Guerra. 

REEMPLAZO V I L L A S V I G A —Don C. R. S.—Hace V . el n ú m . 13. 
TERCER REGIMIENTO DE INGENIEROS.—Don P. B.—En el punto que 

designe el Jefe del Cuerpo. 
REEMPLAZO BARCELONA.—Don N. M . S.—Tiene que ser por medio de 

instancia. 
REGIMIENTO DE BÚRGOS.—Don M. A . M.—No ha tenido entrada en esta 

Dirección. 
RESERVA DE OALATAYÜD.—Don V . A.—En 6 de Setiembre del año 

próximo pasado se acusó recibo al Jefe de esa Reserva. 
REGIMIENTO DE SAN M A R C I A L . — G . G. L.—Solo pueden cubrir las cor

respondientes al turno de supernumerarios. 
IDEM DE ASIA.—Don J. M . G—La instancia se halla en turno para 

el despacho, las otras dos porque pregunta no han tenido en
trada en esta Dirección. 

IDEM DE CORDOBA.—Don J. C C—Se halla en turno para el despacho. 
I D E M DE C U E N C A — T . M. M.~Idera, id . , i d . 
IDEM, I D . , I D — L . N . P —Idem, id . , i d . 
I D E M DE SEVILLA.—Don F. M —Idem, id . , i d . 
I D E M DE AMERICA.—P. G. M.—Puede V. hacerlo presente á sus Jefes, á 

fin de que le propongan para las ventajas que puedan corres-
ponderle, con arreglo al Real decreto que V. cita. 

RESERVA DE ANDUJAR.—Don F. C. G.—Primera pregunta: No señor: se 
ha reiterado en el mes actual; segunda: No es de interés perso
nal, por lo que no se puede contestar á ella; tercer»: Si es usted 
tan antiguo como los que cita puede hacer la oportuna reclama
ción El importe de los pluses fué remitido en abonaré al Jefe de 
esa Reserva en 27 de Setiembre del año próximo pasado. 

I D E M DE LAREDO.—Don J. V.—Primera pregunta: En 17 de Octubre 
próximo pasado se remit ió á informe del Director de Ingenieros; 
segunda: E l n ú m , 16. 

REEMPLAZO.—Jerez de la Frontera.—Don E, F. A.—Ha sido desestimada 
el dia 3 del mes actual. 

REGIMIENTO DE SAN QUINTIN.—Don J. M. y R.—Se le ha colocado á us
ted en el lugar correspondiente. 

REEMPLAZO SORIA.—Don S. C —Si ha justificado V . en debida forma pue
de hacer la oportuna reclam cion. 

REGIMIENTO DE LUZON.—Don A. V. y M.—Puede V. promover instancia 
en súpl ica de que se le abone el tiempo que V. cita. 

RESERVA DE PONTEVEDRA.—Don J. B. R.—Dentro de breves dias se 
expedirá el correspondiente traslado. 

CAZADORES DE MERÍDA.—D. R. C—No se le puede decir á V . por que á 
esta Adminis t rac ión le es imposible calcular las bajas que ocur
r i rán en el Ejército de Fi l ipinas. No se concedan grados n i so
bre grados por pase á dicho Ejército. 

RESERVA DE LEON.—Don L . B . de L . y E.—Primera pregunta: Hace V . el 
número tO; segunda: No hay ninguna. 

REGIMIENTO DE G A L I C I A . — J . G. S.—Un año cuando menos de efectivi
dad, esto, en el caso de que le corresponda el ascenso por r i g u 
rosa an t igüedad . 
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RESERVA DE REQUENA.—Don R. G. de T.—No se tiene noticia algnna de 

ello en esta Adminis t rac ión . 
IDEM DE CANGAS DE 0NI8.—Don L . de O, P.—Esr.á en suspenso. 
REGIMIENTO DE B A I L E N . — P . L . D Se refiere solamente á los proceden

tes de los Batallones sedentarios. 
RESERVA DE SAN SEBASTIAN.—Don M C. y C—La orden de 24 de D i 

ciembre de Í860 dice: Que las gracias concedidas por dos ó m á s 
hechos de armas, toman la an t igüedad de la fecha del ú l t i m o . 

REGIMIENTO DE SAN M A R C I A L —J. H S.—Primera pregunta; no señor, 
no tiene V . derecho á gratificación reglamentaria. Segunda: 
cuando se resuelva se dará el traslado correspondiente á quien 
preceda. 

RESERVA DE ANDUJAR .—A. V . S.—Puede V solicitarlo por medio de 
1Ü S í) S H C l£t 

REGIMIENTO DE LEON.—Don A. S. P.—Idem, i d , , i d . 
RESERVA DE TARANCON —G. C. G.—No señor, pero puede V. solicitar 

nuevamente el pase en su empleo. 
CAZADORES DE BAHBASTctO —Don A. A. C—Se anunc ia rá oportuna

mente en el periódico. 
IDEM DE L L E R S N A — M . R. R —Primera pregunta: A ú n no se ha recibido 

contes tación. Segunda: no señor . 
REEMPLAZO DAÍMIEL.—Don G. L l . A . — A l Excmo. Sr. Director general 

del Arma. 
REGIMIENTO DE ASTURIAS.—Y, S. G.—Consulte V. la circular n ú m . 480 

de 1876. 
I D E M DE GUADALA.TARA.—Don M . O.—El día 20 de Julio p róx imo pasado 

fué cursada al Ministerio de la Guerra. 
IDEM DE TOLEDO.—Don R. L.—No ha tenido entrada en esta Dirección. 
RESERVA DE CASTELLON.—Don F. G. S.—Ha side desestimada: en 23 de 

Julio próximo pasado se dio traslado al Coronel del Regimiento 
de Bailen. 

I D E M DE LOJA.—Don J. P. C—Se halla en turno para el despacho. 
DEPOSITO DE BANDERA DE L A CORUÑA.—F. V.—No se le puede decir 

á V. si tiene derecho al pase á La reserva como procedente de la 
quinta de 1874, puesto que en su expediente personal consta que 
ingresó V. en el servicio en 3 de Setiembre de 1871, cubriendo 
plaza de soldado por su suerte. 

REGIMIENTO DE AFRICA.—Don E . C. y G.—Se halla en turno para el 
despacho. 

SAN SEBASTIAN.—Coronel de reemplazo.—Don T. de M.—Primera pre
gunta: Se ha hecho la rect i f icación.—Segunda: Se halla en turno 
para el despacho. 

APUNTES PARA UN PROYECTO 

[E iS l ILMOK DE US TACTBS 
DE INFiNTERÍA Y CABALLERIA 

POR EL COMANDAN TH 

D O N EUGENIO DE LA IGLESIA. 
Se expende en Madrid al precio de 3 reales y 4 para provincias. 
Los pedidos al autor,—Serrano 26, 3.* 
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M A N U A L C I E N T I F I C O L I T E R A R I O 

P A R á . L i . I S S T E T J C C I O I i 

DE LAS CLASES DE TROPA 
P O R LOS S R E S . 

C E I I V I L L A ¥ H A T O . 
O k a áeclarada de lexio para las sscnelas regimentales, 

Dos tomos á peseta rada uno. E l p r i 
mero para los cabos y alumnos y el 
segundo para ios sargentos.—Los pe
didos al Director del MEMORIAL. 

A L M I R A N T E 

Diccionario militar etimológico, 
histórico, tecnológico, con voca
bularios francés-español y alemán-
español. 

Esta magnífica obra de consul
ta, con 1 .Í¿i8 páginas, se vende al 
precio de 25 pesetas el ejemplar, 
franco de porte. 

C C l O f ü R ' 
DE 

TAR 
Obra destinada al arma y declarada de 
ut i l idad para todo el ejército en Real 

órdeii de 3 de Marzo de 1877. 

Por el Tenieníe Coronel Comandante 

D. JOSÉ MÍMZ Y TERRONES. 

Se vende al precio de 7 pesetas para 
los Jefes y Oficiales y de 6 para los sar
gentos. 

Los pedidos al autor, empleado en 
esta Dirección general. 

NOVÍSIMO MANUAL 
DÉ P R O C E D I M I E N T O S 

I J U R Í D Í C O - M I L I T A R E S 
por el Coronel Comandante de Infantería 

IJNm «lullasa ¡López ü o v e i l a . 
Obra declarada de texto por Reales 

órdenes de 9 de Noviembre de 1872 
y 2 de Marzo de 1875. 

T E R C E H A E D I C I O N . 
i Este libro es de reconocida impor 
i tancia y ut i l idad para todas las clases 
! militares, por contener en el íEenor 
espacio posible todo lo que hoy se ba-
11a vigente en la materia—Su precio 

i en Madrid 5 pesetas y 6 en provincias 
i franco de porte y certificado, cuya can-
itidad puede remitirse al autor, Jefe de 
j negociado en la Dirección general de 
i infanter ía , en libranzas del ( i i ro m ú -
Ituo ó letras de fácil cobro —Los seño-
jres Coroneles y Jefes de cuerpo pue-
¡den t ambién d i r ig i r los pedidos de d i 
cha obra á la imprenta de la Dirección 
para ser inmediatamente remitidos. 

TRATADO ELEMENTAL COMPENDIO 

FORTIFICACION DE CAMPAÑA. IHISTORIA GENERAL DE ESPAÑJ 
P O R E L C O R O N E L , T E N I E N T E C O R O N E L 

D. MIGUEL O E R V I L L A Y SOLER. 

A 16 reales un ejemplar, dándose 

gratis uno por pedido de cada diez.— 
ireccion de k tí pedidos, al Director 

del MEMORIAL 

por el Coronel, Teniente Coronel 

D . M I G U E L D E O E R V I L L A Y S O L E R . 

Obra de texto en las Academias dt 
Infanter ía y Estado Mayor del Ejérei-
to.—20 reales cada ejemplar.—Los pe
didos al Director del MEMORIAL. 

MADRID.—Imprenta de l a Direcc ión general de Infantería.—1877. 


